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Resolución Rectoral N° 0208-2018-UNAP
Iquitos, 13 de febrero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), nuestra casa
de estudio tiene como principios el pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión, como la
aceptación y el reconocimiento de la existencia de diferentes culturas y pensamientos; asimismo tiene
como finalidad, preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, tecnológica,
cultural y artística de la humanidad; realizar y promover la investigación científica, tecnológica y
humanística; la creación intercultural y artística; afirmar y transmitir las diversas identidades culturales de la
región y del país; promover el desarrollo humano y sostenible en el ambiente local, regional, nacional y
mundial;

Que, dentro de este contexto la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), tiene como función
contribuir con el desarrollo humano como proceso en el cual se amplían las oportunidades del ser humano;
en tal sentido la universidad debe crear un entorno en el que las personas puedan hacer plenamente
realidad sus aspiraciones y ampliar sus potencialidades;

Que, en atención a ello, el 16 de febrero de 2017, se suscribió el convenio marco de colaboración
académica, científica y tecnológica entre el Instituto Superior del Profesorado "Dr. Joaquin V. Gonzales",
representada por su rectora doña Patricia Simeone, el Centro de Investigaciones Precolombinas, ciudad
autónoma de Buenos Aires, República Argentina, representado por su presidente doña María Teresita de
Haro y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Heiter
Valderrama Freyre;

Que, el presente convenio tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento académico de las tres
instituciones mediante el intercambio de profesores, estudiantes, comunicación e información, desarrollo
de eventos internacionales y desarrollo de investigaciones conjuntas;

ue, la suscripción del presente convenio es favorable para las partes y su ejecución redundará en beneficio
de la comunidad universitaria y de la región loreto, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017,
contenida en la Resolución del Consejo Universitario N" 053-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que
otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario la facultad de suscribir convenios
con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario;

De conformidad con el numeral 17 del artículo 1090 del Estatuto de la UNAP; y,

uso de las atribuciones que confieren la ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar con eficacia anticipada la suscripción del convenio marco de colaboración
académica, científica y tecnológica entre el Instituto Superior del Profesorado "Dr. Joaquin V. Gonzales, el
Centro de Investigaciones Precolombinas, ciudad autónoma de Buenos Aires, República Argentina y la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución rectoral.
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ARTrCUlO SEGUNDO.- Precisar que el presente convenio, que consta de siete (07) cláusulas, forma parte
integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ma Freyre
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Dist.:CU,VRAC,VRINV,FCEH,DGA,DGRM,OGPP,ORI,Rac,ISP, CIPC,SG,Archivo(2)
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